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  FUNCIONES Y ATRIBUCIONES  

CAPÍTULO XV 
DE LAS SUBDIRECCIONES 

 
 
 
APARTADO  C. 
DE LA SUBDIRECCIÓN DE ENSEÑANZA E INVESTIGACIÓN 
 
 
Artículo 57. Son atribuciones del Subdirector de En señanza e Investigación, las siguientes: 
 
I. Elaborar el plan de trabajo anual. 
 
II. Organizar, controlar y evaluar el funcionamiento eficiente de las instancias a su cargo; 
 
III. Mantener siempre un eficiente nivel académico en enseñanza de pregrado y posgrado; 
 
IV. Facilitar el registro de protocolos de investigación, facilitando el acceso a la documentación 
bibliográfica necesaria; 
 
V. Organizar cursos de actualización permanente en el campo médico-asistencial dirigidos al personal 
de las Unidades Hospitalarias; 
 
VI. Ejecutar los acuerdos emanados por la Subdirección General de Enseñanza e Investigación, para la 
realización de las actividades científicas, clínicas y culturales del personal de las Unidades Hospitalarias; 
 
VII. Apoyar el desarrollo experimental de métodos de diagnóstico para elevar la calidad de los servicios 
médico-quirúrgicos; 
 
VIII. Rendir mensualmente al Director de la Unidad Hospitalaria y a la Subdirección General de 
Enseñanza e Investigación el informe general de las actividades realizadas por la Unidad a su cargo; 
 
IX. Elaborar guías, instructivos y demás elementos cuyo contenido apoye el desarrollo de las actividades 
docentes de investigación y documentación bibliográfica necesarias para la Unidad Hospitalaria; 
 
X. Promover la divulgación de trabajos científicos entre la Unidad Hospitalaria y la comunidad científica. 
 
XI. Cumplir y hacer cumplir los programas, reglamentos, normas e instructivos de trabajo; y 
 
XII. Las demás que se establezcan en otros ordenamientos o le encomiende el 
Director de la Unidad Hospitalaria. 
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